
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAN100  S.A  contra  CARLOS  MARIO  MENDIETA
VALLEM. Exp. 11001-41-89-039-2023-01455-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 1° del artículo 74 del Código
General del Proceso, alléguese poder especial  con el lleno de los atributos allí
exigidos, esto es, la determinación clara del asunto para el cual se confiere. Al
respecto, téngase en cuenta que el mandato aportado se fue otorgado para iniciar
acción ejecutiva contra personas diferentes a la aquí demandada y no se indicó el
asunto específico para el cual fue otorgado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO1  de  ARBO  S.A.S.,  contra  LEONARDO  ENRIQUE
QUINTERO MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01456-002.

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda,
empero de la presente actuación no es posible extraer aspectos básicos para dar
vía libre al requerimiento de pago a través de proceso monitorio, pues el artículo
419 del C.G del P.,  es claro al  indicar que:  “…quien pretenda el pago de una
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de
mínima cuantía (…)”, en efecto, la parte actora manifiesta que la suma adeudada
por  la  pasiva  corresponde  del  título  –  contrato  de  obra  civil  a  todo  costo  no.
000543 ─ ext  no obstante, conforme lo ha señalado la H. Corte Constitucional, en
Sentencia C-031 del 2019, el Legislador prevé el proceso monitorio como: “… un
trámite declarativo especial,  que tiene por objeto llenar el  vacío existente en el
reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, en
virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo .  Esto a
través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene
carácter  declarativo,  luego  puede  tornarse  en  trámite  de  ejecución  cuando  el
demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el  auto de
requerimiento de pago.”. 

Así las cosas y de la lectura del plenario, se evidencia que lo pretendido se
encuentra respaldado en el contrato de obra civil a todo costo no. 000543 ─ ext,
de allí que el pago requerido se sustenta de dicho título, no siendo procedente
acudir  a  la  vía  monitoria  para  su  exigibilidad  y,  con  ello  eludir  los  medios
exceptivos y las figuras jurídicas propias para controvertirlos, pues para ello se
contempló otra actuación procesal en el C.G. del P.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  requerimiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIEGO  CAMILO  GARCIA  FERNANDEZ  contra
LEONEL SAAVEDRA OSORIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01457-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.
Además, deberá indicar de manera determinada el asunto para el cual se confiere,
teniendo en cuenta en cuenta  que el  mandato  aportado se  fue  otorgado para
iniciar acción ejecutiva de menor cuantía.

2.-  Indicar  el  domicilio  e  identificación  de  las  partes
(demandante/demandada), conforme disponen los artículos 2° del C.G. del P.

3.- Ajuste las pretensiones correspondientes a intereses de plazo, teniendo
en cuenta que el periodo de causación referida en el libelo no corresponde con la
data de creación -8/11/2019- y vencimiento del título -07/05/2020- (num. 4° artículo
82 del C.G. del P).

4.- Precise la dirección electrónica de las partes (demandante/demandada),
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 82 del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  DEL
SECTOR SALUD – FOEMSALUD contra MARIA DELIA JIMENEZ MUÑOZ. Exp.
11001-41-89-039-2023-01458-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese plan de amortización en el que se reflejen el valor de las cuotas
pagadas, las causadas y las fechas de vencimiento de cada una de las mismas,
respecto  del  pagaré No.  105. Lo  anterior  para  observar  los  valores  que
comprenden a cada cuota y el comportamiento de pago.

2.- Deberá presentar en debida forma las pretensiones de la demanda, esto
es atendiendo la literalidad de  la obligación incorporada en el  pagaré No. 105,
pues el mismo fue pactado por instalamentos, razón por la que deberá presentar
las pretensiones en términos de capital cuotas vencidas y, por aparte del valor del
interés  corriente  por  cada  cuota  y,  finalmente  los  intereses  moratorios
debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAN100  S.A  contra  MARIA  ROSALBA  RINCON
GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01459-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 1° del artículo 74 del Código
General del Proceso, alléguese poder especial  con el lleno de los atributos allí
exigidos, esto es, la determinación clara del asunto para el cual se confiere. Al
respecto, téngase en cuenta que el mandato aportado se fue otorgado para iniciar
acción ejecutiva contra personas diferentes a la aquí demandada y no se indicó el
asunto específico para el cual fue otorgado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  PAOLA  ALEJANDRA LEAL  GONZALEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01462-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es JOSE DE
JESUS OSMA PARRA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.584.212, en
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, teniendo en cuenta que la  parte
actora es una cooperativa.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  PAOLA  ALEJANDRA LEAL  GONZALEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01462-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, identificado con NIT.
890.907.489-0, en contra de PAOLA ALEJANDRA LEAL GONZALEZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.010.222.527, y JOSE DE JESUS OSMA PARRA
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.584.212, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO
TREINTA PESOS M/CTE $3´347.130.oo, por concepto de 23 cuotas causadas
desde el mes de diciembre del año 2020 hasta el mes de octubre del año 2022
contenidas en el pagaré No. 0702339.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) QUINIENTOS  CINCUENTA  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  PESOS
M/CTE $550.770.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Téngase en cuenta que la Dra.  YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.466.347 y de tarjeta profesional
No. 237.456, actúa como endosatario para el cobro judicial de la COOPERATIVA
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS contra
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR
SALUD. Exp. 11001-41-89-039-2023-01463-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclare  la  pretensión  1.4  correspondiente  a  intereses  remuneratorios,
teniendo en cuenta que pretende el cobro de $199.069.oo, sin embargo, en el
hecho 4° de la demanda se mencionó que el demandado adeuda una superior por
ese concepto ($707.783.oo), por lo que deberá aclarar los hechos y de ser el caso
reformular el acápite de pretensiones (num. 4° y 5° del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  SERVICIOS
ALFAQUIN  contra  HUMBERTO  GIL  RIOS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-01464-
001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en  formato  PDF  pagaré No.  16654,  base de la  acción  (ambas
caras) pues debe recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de
datos debe permitir  una apreciación total  y legible ya que el  allegado se torna
ilegible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRAL  DE INVERSIONES  S.A. contra  DANIEL
IGNACIO BERNAL CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01465-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese en formato PDF el  título valor base de la acción por ambas
caras –pagaré-,  pues debe recordarse que al  ser  este  allegado por  medio  de
mensaje  de datos  debe permitir  una apreciación total  y  legible  del  documento
digital, nótese que no se aportó completo el pagaré con su respectiva carta de
instrucciones (Art. 422 del C.G.P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
FLOR DELIZ ORTIZ SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01466-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, FLOR DELIZ ORTIZ SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía No.
52.341.909, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
FLOR DELIZ ORTIZ SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01466-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A, identificado  con  NIT.
805.025.964-3,  en  contra  de  FLOR  DELIZ  ORTIZ  SUAREZ  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.341.909,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.2:

a) ONCE  MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
OCHOCIENTOS DOCE PESOS M/CTE $11´775.812.oo, por concepto de capital
insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 00000000000052391.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -19 de septiembre de 2021- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ  identificada  con  cédula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A. contra
FABIOLA GALLEGO DE CORTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01467-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO - COOVITEL  contra ESNEYDER LASSO VALENCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01468-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa NCQ 585, de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  ESNEYDER  LASSO  VALENCIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.140.351. Ofíciese a la Secretaria de
Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se resolverá sobre
el secuestro de dicho bien.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  ESNEYDER LASSO VALENCIA  identificado con cédula de ciudadanía
No. 76.140.351, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $48’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

3.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   h  oy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y
CREDITO - COOVITEL  contra ESNEYDER LASSO VALENCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01468-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  DE  AHORRO  Y  CREDITO  -
COOVITEL  identificado  con  NIT.  860.015.017-0,  en  contra  de  ESNEYDER
LASSO VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 76.140.351, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) VEINTITRES  MILLONES  SETENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS
VEINTIDOS  PESOS  M/CTE  $23’071.822.00, por  concepto  de  capital  insoluto
contenido en el pagaré No. 201900315.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -16 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE $1’449.281.00, por concepto de
intereses corrientes contenidos en el pagaré No. 201900315.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  ALFREDO  MARTINEZ  ALVAREZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.049.636.289 y de tarjeta profesional No. 305.700 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS contra
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR
SALUD. Exp. 11001-41-89-039-2023-01469-001  

Con fundamento en lo previsto en el  artículo 90 del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese el formato original (XML) en que fueron expedidas las facturas
electrónicas base de la  acción. Las cuales deben reunir  las características del
artículo 617 del Estatuto Tributario. Artículo 3º del Decreto 2242 de 2015.

2.- Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad
cooperativa demandada, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días
(Art. 85 del C.G. del P).

3.-  Indíquese  el  nombre,  identificación  y  dirección  para  efecto  de
notificaciones judiciales del representante legal de la parte demandada, conforme
disponen los artículos 2° y 10 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a02c98d26b0b708359b405b6de23f3c99e045bd821e3cd717747234746a85c1

Documento generado en 04/09/2023 05:54:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA contra SANTIAGO ONEIDA SALAZAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01470-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es
SANTIAGO  ONEIDA  SALAZAR  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
49.663.732, en LA ECOPETROL, teniendo en cuenta que la parte actora es una
cooperativa.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $50’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA contra SANTIAGO ONEIDA SALAZAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01470-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO  FINCOMERCIO  LTDA,
identificada con NIT. 860.007.327-5, en contra de SANTIAGO ONEIDA SALAZAR
identificado con cédula de ciudadanía No. 49.663.732, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL  VEINTISIETE
PESOS M/CTE $29’530.027.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré
No. PU 745650.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  -1°  de mayo del  año 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  INGRIDT  ELIANNA  CHIA  MARIÑO identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.010.021.833 y de tarjeta provisional No. 32.510 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RAELJA  INGENIERIA  S.A.S.  contra  MULTIBLOCK
PREFABRICADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01471-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar mandamiento de pago, se advierte que, si bien el extremo demandante
no subsanó la demanda de la referencia, no es posible librar la orden de apremio
en los términos previstos en el art. 430 del C.G. del P, toda vez que, para todo
proceso de cobro, resulta necesario que se aporte un documento preste mérito
ejecutivo, de conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que
a su tenor reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él,  o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la
justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es
decir,  que  en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y
deudor, el monto o prestación objeto de la obligación, y, el plazo o condición a la
que la misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no
puede abrirse paso. 

Ahora,  que  la  obligación  sea  expresa,  quiere  decir  que  se  encuentre
debidamente determinada, especificada y patentada en el  documento ejecutivo.
Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras
palabras,  este  requisito  se  cumple  cuando  los  elementos  constitutivos  de  una
obligación  que  se  pueda  llamar  clara  se  hacen  constar  por  escrito  en  un
instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación.
Y en  cuanto  a  que  la  obligación  sea  exigible,  significa  que  únicamente  es
ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato
legal o por acuerdo entre las partes contractuales.

En  el  sub  judice,  conforme  a  lo  planteado  en  el  libelo  introductor,  el
demandante pretende el cobro ejecutivo del valor que refiere haber pagado por
concepto de las mercancías incorporadas en la factura electrónica de venta No.
FE248, con ocasión del aparente incumplimiento de su contraparte, pues afirma
que  “se  pactó  con  el  proveedor  que  este  haría  llegar  el  producto  a  un  lugar
determinado, pero este nunca llego, tratamos de comunicarnos con el proveedor,
pero  este  no  contestaba  las  llamadas  ni  mensajes,  nos  acercamos  hasta  las
instalaciones con la sorpresa de que se encontraban cerradas, ya no existía la
empresa en la dirección que indicaban.”

De acuerdo a lo que viene de exponerse y analizado el líbelo demandatorio y
sus documentos anexos, encuentra el  Despacho que el documento base de la
ejecución  adolece  de  los  requisitos  antes  anotados,  comoquiera  que,  el  actor
pretende  la  devolución  de  sumas  de  dinero  que  presuntamente  pagó  por
determinada mercancía, de modo que, su pretensión se encuentra supeditada a la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


acreditación del cumplimiento por parte de quien pretende su ejecución y de un
incumplimiento generado por su contraparte, circunstancias sobre las cuales no se
tiene la plena certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es viable en sede de
ejecución, situación que depara en la ausencia de una obligación exigible y por
ende, imposible de reclamar a través del proceso ejecutivo incoado.

Luego  entonces,  salta  a  la  obviedad  lo  improcedente  que  resulta  el
procedimiento  ejecutivo  para  solicitar  la  devolución  de  sumas  de  dinero  con
ocasión al incumplimiento en la entrega de mercancía incorporadas en factura de
venta, pues dicho cobro debe estar precedido de una acción judicial diferente en la
que se declare el  incumplimiento, momento a partir  del cual el  documento que
prestaría merito ejecutivo, no sería ya la factura electrónica de venta No. FE248,
sino  la  sentencia  judicial  que  decrete  el  incumplimiento  y  la  condena  que
compensa dicho incumplimiento.

En consecuencia, tal y como fue anticipado, habrá de denegarse la orden de
apremio  deprecada  en  el  líbelo  genitor,  ante  la  ausencia  de  cumplimiento  de
requisitos del título base de la ejecución.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.,  contra  CLAUDIA  YANET
NIVIAYO OLMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01474-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF  pagaré base de la  acción (ambas caras)  pues
debe recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de datos debe
permitir una apreciación total  y legible, en aras de estudiar las condiciones del
mismo, su carta de instrucciones y suscripción.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JUAN
CARLOS HERRADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01475-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada JUAN CARLOS HERRADA identificado con cédula de ciudadanía
No.  93.390.859.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $5’500.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JUAN
CARLOS HERRADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01475-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de JUAN CARLOS HERRADA identificado con cédula
de ciudadanía No. 93.390.859, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  CATORCE  MIL  DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $3.714.284.oo, por concepto de capital
incorporado en el pagaré 00010700000001152.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -10 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.026.256.428 y de tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO RESIDENCIAL ABEDULES DE SANTA
FE – PROPIEDAD HORIZONTAL contra ANDREA BERNAL PEÑARANDA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01476-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, ANDREA BERNAL PEÑARANDA identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.534.511, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $12’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL ABEDULES DE SANTA
FE – PROPIEDAD HORIZONTAL contra ANDREA BERNAL PEÑARANDA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01476-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ABEDULES DE SANTA FE – PROPIEDAD
HORIZONTAL identificado con NIT. 900.620.737-4, contra de ANDREA BERNAL
PEÑARANDA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.534.511,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a) SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE  PESOS  M/CTE  $6’618.169.oo,  por  concepto  de  22  cuotas  de
administración causadas desde el mes de noviembre del año 2021 hasta el mes
de agosto del año 2023, respecto del apartamento 711 de la torre 3.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c)  Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta  el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  FABIÁN BARRERO OLIVERO  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.381.781 y de tarjeta profesional No. 114.833 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSÉ  GABRIEL
ROMERO ARIAS contra  NINFA BOGOTÁ VEGA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01477-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.- Reformule las pretensiones del libelo genitor, en el sentido de expresar
liminarmente la declaratoria de incumplimiento de lo pactado en el contrato y la
respectiva  fecha  de  suscripción  del  mismo,  de  la  cual  se  derivan  las  demás
pretensiones  del  libelo,  solicitándose  la  consecuente  terminación,  restitución  y
entrega  del  bien  (Numeral  4º  del  artículo  82  del  C.  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 384 ibídem).

3.- Suprima la pretensión 4º de la demanda, toda vez que el pago de los
cánones de arrendamiento pactados en el contrato de arrendamiento y servicios
públicos no guarda relación con la naturaleza y objeto del juicio de restitución de
Inmueble arrendado (Numeral 4º del artículo 82 del C. General del Proceso, en
concordancia con el artículo 384 ib).

4.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  allegue  las  evidencias  que  acrediten  que  la  dirección  electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por la demandada para efecto
de notificaciones.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  EDIFICIO PLAZA 113 -  PROPIEDAD HORIZONTAL
contra MAURICIO WIESNER ACERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01478-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese las pretensiones relacionadas con el concepto de  “Nadesba”,
siendo ello ajeno al cobro de expensas ordinarias y extraordinarias pretendidas, si
en cuenta se tiene que conforme lo establece la Ley 675 de 2001 la finalidad del
procedimiento  ejecutivo  es  el  cobro  de  multas  u  obligaciones  pecuniarias
derivadas de cuotas ordinarias y extraordinarias.

2.- En  caso  de  afirmarse  en  dicho  cobro,  deberá  aportase  el  acta  de
asamblea de copropietarios en donde permita acreditarse que se aprobó el cobro
por tal concepto.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BALCON  DE  SUBA
PRIMERA ETAPA P.H contra ALFONSO MAXIMILIANO SANDOVAL FORERO y
otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-01479-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCON DE
SUBA PRIMERA ETAPA P.H,  toda vez que el  aportado refiere  que la  señora
NUBIA ESPERANZA BARRERO MOLINA ostentó la representación legal de la
copropiedad demandante durante el  periodo del 11 de mayo de 2022 al 10 de
mayo de 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001). 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: DESPACHO COMISORIO de MARINA CELY ROJAS contra ALVARO
HERNAN QUIROGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01480-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  comisión,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese certificado de tradición y libertad del bien inmueble donde se
pretende  efectuar  su  secuestro,  esto  es  el  identificado  con  folio  de  matrícula
inmobiliaria No.  50C-863896,  expedido con una antelación no superior a un (1)
mes, en aras de corroborar el  embargo decretado y la información general del
inmueble.

2.- Alléguese a este despacho judicial los insertos referidos en el despacho
comisorio No. 022 – 2023 repartido por el Juzgado 3° Civil  Circuito de Bogotá,
desde  el  mismo  despacho  comisorio,  providencias  –  embargo,  secuestro,
certificados  y  todo  lo  de  lugar  para  estudiar  la  respectiva  orden  de  comisión
conforme ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A.,  como  vocera  del
patrimonio autónomo FIDEICOMISO HOTELES HM FASE DOS Y FIDEICOMISO
HOTEL CEA contra FUNDACIÓN WAYS OF HOPE. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01482-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  FUNDACIÓN WAYS OF HOPE identificado con NIT. 900.251.339-4, en
los bancos denunciados por el demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $30’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

2.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado
FUNDACIÓN WAYS OF HOPE, identificado con número de matrícula mercantil
No.  02537951,  denunciado  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada
FUNDACIÓN WAYS OF HOPE identificado con NIT. 900.251.339-4.

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva.

3.- Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A.,  como  vocera  del
patrimonio autónomo FIDEICOMISO HOTELES HM FASE DOS Y FIDEICOMISO
HOTEL CEA contra FUNDACIÓN WAYS OF HOPE. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01482-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3 como
vocera  del  patrimonio  autónomo  FIDEICOMISO  HOTELES  HM  FASE  DOS  Y
FIDEICOMISO  HOTEL  CEA., en  contra  de  FUNDACIÓN  WAYS  OF  HOPE
identificado  con  NIT.  900.251.339-4,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -facturas de venta-.2:

a)  QUINCE  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE $15’376.665.00, por concepto
de capital  de  la  obligación  contenida  en la  factura  electrónica de venta  No.
CTGH13457.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible – 30
de diciembre de 2021- y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

c)  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  MIL  TRECE  PESOS  M/CTE
$338.013.00, por concepto de capital  de la  obligación contenida en la  factura
electrónica de venta No. BOGA12143.

d)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible – 30
de diciembre de 2021- y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.



3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  MARILIANA  MARTINEZ  GRAJALES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 29.689.201 y de tarjeta profesional No. 341.071 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOLVENTA  COLOMBIA  S.A.S.  contra  CARINA
MARCELA VÁSQUEZ CHARRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-01483-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

Así  las cosas,  de la revisión del  plenario,  se advierte que se pretende el
cobro ejecutivo del  documento rotulado como “PAGARÉ CRÉDITO ROTATIVO
No. 920353”, sin embargo, de la lectura del mismo solo se evidencian algunos
datos personales de la demandada como su nombre y número de cédula, pero en
el mismo no consta firma o rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad,
tampoco existe constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o
mensaje de datos pertenecientes al obligado, en este sentido, con los documentos
aportados no se genera la certeza de que el documento denominado pagaré fuere
firmado  por  la  demandada  CARINA  MARCELA  VÁSQUEZ  CHARRY,  y
consecuencia  de  esto,  se  crea  la  incertidumbre  acerca  de  la  existencia  de  la
promesa de pagar una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante a
través del mandatario.

El artículo 621 del C. Co menciona los requisitos generales de los títulos
valores, entre ellos: (i) la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la
firma de quien lo crea.

A su vez, el artículo 2º literal C de la Ley 527 de 1999, prescribe:

“Firma digital.  Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un
mensaje  de  datos  y  que,  utilizando  un  procedimiento  matemático  conocido,
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que
este  valor  se  ha  obtenido  exclusivamente  con  la  clave  del  iniciador  y  que  el
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación” 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem,
precisan que el uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el
uso de una firma manuscrita, si aquélla (i) es susceptible de ser verificada y (ii)

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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está  ligada  a  la  información  o  mensaje,  de  tal  manera  que,  si  éstos  son
cambiados, la firma digital es invalidada.

Es preciso decir al respecto, que el despacho encuentra que el documento
denominado “PAGARÉ CRÉDITO ROTATIVO No. 920353” no fue aportado en su
forma primigenia (no hay soporte electrónico), ni puede advertirse que el formato
en PDF allegado brinde la certeza suficiente de que fue suscrito por el demandado
en señal de aceptación, ni se observa la existencia de una garantía confiable de
que se ha conservado la integridad de la información.

Además,  verificado  el  título  báculo  de  la  acción,  se  advierte  que,  no  se
encuentran plasmadas las obligaciones de las que la parte demandante pretende
su ejecución, de allí que tampoco sean claras y tampoco exigibles. Como se anotó
en precedencia, de la simple lectura del documento aportado como sustento de la
pretensión ejecutiva, debe quedar acreditada al menos en un primer momento una
obligación  que se  encuentra  insatisfecha,  lo  cual,  en  criterio  del  Despacho no
sucede con el documento aportado como base de la ejecución aquí solicitada.

Entonces,  teniendo en cuenta  lo  expuesto,  el  documento aportado por  el
demandante como presunto título valor -pagaré-, merece un reparo fundamental,
pues no obra la firma del creador, falencia sin la cual no tiene la calidad de título
valor;  dicha  omisión,  impide  el  ejercicio  de  la  acción  cambiaria  que  aquí  se
pretende  ejercer  y,  en  este  orden  de  ideas,  los  documentos  aportados  son
insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del
deudor,  toda  vez  que  no  se  tiene  convencimiento  que  haya  sido  CARINA
MARCELA  VÁSQUEZ  CHARRY suscriptora  del  documento  aportado  para  el
recaudo ejecutivo, por lo que se habrá de DENEGAR el mandamiento de pago
solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra
GIZETH LORENA ACEVEDO SEDANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01484-002.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda,  ascienden  a  la  suma  de  $77’348.326.65  m/cte.,  sin  incluir  los
respectivos intereses de mora y plazo, razón por la que de conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a
los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  son  los  de  mínima
cuantía;  mientras  que  los  Juzgados  Civiles  Municipales  conocerán  de  las
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

Aunado a  lo  anterior,  se  desprende que el  artículo  25  del  Estatuto  Civil,
estableció  que: “[s]on de  menor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv)  sin  exceder  el  equivalente  a  ciento  cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra  GIZETH
LORENA ACEVEDO SEDANO, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las
constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOLVENTA  COLOMBIA  S.A.S.  contra  MONICA
ALEXANDRA MARTINEZ RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01485-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

Así  las cosas,  de la revisión del  plenario,  se advierte que se pretende el
cobro ejecutivo del  documento rotulado como “PAGARÉ CRÉDITO ROTATIVO
No. 846758”, sin embargo, de la lectura del mismo solo se evidencian algunos
datos personales de la demandada como su nombre y número de cédula, pero en
el mismo no consta firma o rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad,
tampoco existe constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o
mensaje de datos pertenecientes al obligado, en este sentido, con los documentos
aportados no se genera la certeza de que el documento denominado pagaré fuere
firmado  por  la  demandada  MONICA  ALEXANDRA  MARTINEZ  RAMIREZ,  y
consecuencia  de  esto,  se  crea  la  incertidumbre  acerca  de  la  existencia  de  la
promesa de pagar una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante a
través del mandatario.

El artículo 621 del C. Co menciona los requisitos generales de los títulos
valores, entre ellos: (i) la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la
firma de quien lo crea.

A su vez, el artículo 2º literal C de la Ley 527 de 1999, prescribe:

“Firma digital.  Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un
mensaje  de  datos  y  que,  utilizando  un  procedimiento  matemático  conocido,
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que
este  valor  se  ha  obtenido  exclusivamente  con  la  clave  del  iniciador  y  que  el
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación” 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem,
precisan que el uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el
uso de una firma manuscrita, si aquélla (i) es susceptible de ser verificada y (ii)

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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está  ligada  a  la  información  o  mensaje,  de  tal  manera  que,  si  éstos  son
cambiados, la firma digital es invalidada.

Es preciso decir al respecto, que el despacho encuentra que el documento
denominado “PAGARÉ CRÉDITO ROTATIVO No. 846758” no fue aportado en su
forma primigenia (no hay soporte electrónico), ni puede advertirse que el formato
en PDF allegado brinde la certeza suficiente de que fue suscrito por el demandado
en señal de aceptación, ni se observa la existencia de una garantía confiable de
que se ha conservado la integridad de la información.

Además,  verificado  el  título  báculo  de  la  acción,  se  advierte  que,  no  se
encuentran plasmadas las obligaciones de las que la parte demandante pretende
su ejecución, de allí que tampoco sean claras y tampoco exigibles. Como se anotó
en precedencia, de la simple lectura del documento aportado como sustento de la
pretensión ejecutiva, debe quedar acreditada al menos en un primer momento una
obligación  que se  encuentra  insatisfecha,  lo  cual,  en  criterio  del  Despacho no
sucede con el documento aportado como base de la ejecución aquí solicitada.

Entonces,  teniendo en cuenta  lo  expuesto,  el  documento aportado por  el
demandante como presunto título valor -pagaré-, merece un reparo fundamental,
pues no obra la firma del creador, falencia sin la cual no tiene la calidad de título
valor;  dicha  omisión,  impide  el  ejercicio  de  la  acción  cambiaria  que  aquí  se
pretende  ejercer  y,  en  este  orden  de  ideas,  los  documentos  aportados  son
insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del
deudor,  toda  vez  que  no  se  tiene  convencimiento  que  haya  sido  MONICA
ALEXANDRA MARTINEZ RAMIREZ suscriptora del documento aportado para el
recaudo ejecutivo, por lo que se habrá de DENEGAR el mandamiento de pago
solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de RONALD GUTIERREZ JIMENEZ contra JHON JAIRO
MARTÍNEZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01404-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsana en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de RONALD GUTIERREZ JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 11.226.090, en contra de JHON JAIRO MARTÍNEZ GUTIERREZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 11.228.724,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -acta de conciliación-.3:

a) TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE $3’600.000.oo, por
concepto de capital de 2 cuotas causadas y acordadas de los meses de julio y
agosto del año 2023, contenidas en el acta de conciliación suscrito el 30 de junio
de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que cada una se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) SIETE  MILLONES DOSCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE $7’200.000.oo,
por concepto de capital acelerado de las 4 cuotas restantes contenidas en el acta
de conciliación suscrito el 30 de junio de 2023.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.026.574.752 y de tarjeta profesional No. 257.964 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO1 de  LEIDY  ROCÍO  OSPINA  PRIAS  contra  HILTON
HERNÁN CASALLAS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01406-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 420 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  421  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Requerir por vía MONITORIO de MÍNIMA cuantía a la parte demandada
HILTON HERNÁN CASALLAS VILLAMIL identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.865.171,  para que paguen en favor de  LEIDY ROCÍO OSPINA PRIAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.531.957, las siguientes sumas de
dinero:3:

a) CINCO MILLONES PESOS M/CTE $5’000.000.oo, por concepto de
obligación adeudada.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa del 6% anual, desde el mes de diciembre de 2021 hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el  trámite previsto en el  artículo 421 del Código
General del Proceso.

3.-  Notificar a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los
artículos. 290 y 291 del C.G. del P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término
de diez (10) días para pagar o exponer las razones concretas que le sirven de
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, así mismo, se le
advierte que ante la falta de pago o la no justificación de su renuencia, se dictara
sentencia que constituye cosa juzgada.

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Téngase en cuenta que el extremo actor LEIDY ROCÍO OSPINA PRIAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.531.957, actúa en causa propia.

Notifíquese 4,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae198fd1442b726c12f800f72f800b361f63a1fa3856e623e4ba9cdc7da55253

Documento generado en 04/09/2023 05:53:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN
FUTURO EN INTERVENCIÓN contra CLARETH MARTINEZ SERPA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01409-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 15 de agosto de 2023, toda vez que se omitió Indicar la dirección para
efecto de notificaciones judiciales del extremo demandado, de modo que no se
advierten cumplidas las exigencias previstas en el art. 10 del C.G. del P.

Ahora, se observa que, si bien se indicó una dirección electrónica para efecto
de  notificación  de  la  pasiva,  no  se  allegaron  evidencias  que  acrediten  que  la
dirección electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el
demandado para efecto de notificaciones, de conformidad con lo previsto en el
inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, razón por la que a la demanda no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  AGRUPACIÓN  DE
VIVIENDA  PAMPA  P.H  contra  ENRIQUE  FONSECA  CAMARGO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01415-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 22 de agosto de 2023, en el sentido de aportar la respectiva vigencia o
constancia que permita acreditar quién funge como administrador o representante
legal del  CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PAMPA P.H
(artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001), de modo que no es posible acreditar que
la señora JOVANNA ORJUELA CASTILLIO, tiene facultad para otorgar poder y
actuar en nombre de la copropiedad.

Además, se le requirió a la parte actora allegar poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de
la ley 2213 de 2022, en el sentido de consignar la dirección de correo electrónico
de  la  apoderada,  el  cual  deberá  coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el
Registro Nacional de Abogados – SIRNA, razón por la que a la demanda no puede
dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CUADRADO  S.A.S.,  contra  CONSTELACIÓN
INDUSTRIAL DEL ASEO S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01416-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
22 de agosto del año 2023, toda vez que no fue atendida en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: apórtese en
formato PDF la factura No.  FEC-4  pretendida en ejecución de manera clara y
legible, no acreditó el respectivo envió y/o aceptación de la factura electrónica de
venta  No. FEC-4,  la  cual  pretende  su  ejecución,  de  manera  clara  y  legible.
Tampoco acreditó el registro, en debida forma, de la factura electrónica de venta
No. FEC-4, objeto de cobro judicial, la cual debe estar inscrita en el RADIAN –
plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de facturación
electrónica en el país y, no allegó poder en la forma y términos establecidos en el
artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de
2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual
debía coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -
SIRNA., además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e
identificación de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual
se confería dicho poder.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  MIRYAM YANETH OVALLE SUAREZ contra JORGE
ELIECER RAMIREZ RESTREPO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01420-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
22 de agosto del año 2023, toda vez que no fue atendida en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportarse en
formato PDF las letras de cambio No. 03 y 04 base de la acción (ambas caras)
pues debe recordarse que al ser estas allegadas por medio de mensaje de datos
debían permitir una apreciación total  y legible, no aclaró  la pretensión 1ª de la
demanda respecto de la suma pretendida pues cada título valor causan periodos
de interés tanto de plazo como de mora diferentes, por lo que debía ajustar las
pretensiones de la demanda por cada letra de cambio que pretendía ejecutar con
sus  intereses  debidamente  determinados,  no  corrigió  el  acápite  denominado
“procedimiento”,  cuantía  y  competencia  del  presente  asunto  en  el  escrito  de
demanda, en razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía. (numeral 9°
del  artículo  82  del  C.G.  del  P.)  y,  no  allegó  poder  en  la  forma  y  términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5°
de la Ley 2213 de 2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico del
apoderado,  la  cual  debía  coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro
Nacional de Abogados -SIRNA., además de precisar en debida forma el tipo de
proceso, su cuantía e identificación de las partes, así como allegarse mensaje de
datos mediante el cual se confería dicho poder.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MIGUEL ANGEL  FONSECA FONSECA contra  LUZ
MYRIAM ROMERO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01426-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada
cabalmente. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, a pesar de presentarse escrito de subsanación en tiempo nótese
que no se dio cumplimiento al yerro señalados en auto inadmisorio del pasado 22
de agosto del presente año, pues no dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
1° del artículo 74 del Código General del Proceso pues en los poderes especiales
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. De modo que
no  es  válido  que  relacione  en  el  poder  especial  a  personas  diferentes  al
demandado en esa causa, porque no estaría debidamente determinado, lo mismo
sucede con el título pretendía ejecutar.

Razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
JOSE OMAR BUITRAGO BUITRAGO contra ANA GILMA MARTINEZ ALGARRA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01427-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 22 de agosto de 2023, en el  sentido de allegar poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el
artículo 5° de la ley 2213 de 2022, en el  sentido de consignar la dirección de
correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir íntegramente con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA, y allegarse mensaje de
datos mediante el cual se confirió dicho poder.

Además,  omitió  aportar  el  certificado  de  tradición  y  libertad  del  inmueble
objeto de garantía real identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
802108,  expedido con una antelación  no superior  a  un  (1)  mes,  y  aportar  en
formato PDF legible el documento contentivo de la demanda y los anexos que la
acompañan y el título que se pretende ejecutar a través de la presente acción,
razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MIGUEL ANGEL FONSECA FONSECA contra  LUZ
MYRIAM ROMERO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01428-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso  instaurado  contra  la  aquí  demandada  LUZ  MYRIAM  ROMERO
SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 51.550.112, que cursa en el
Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá D.C., bajo el número de radicado 11001
3103 030 2023 00164 00.

Ofíciese  a  la  autoridad  judicial  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MIGUEL ANGEL FONSECA FONSECA contra LUZ
MYRIAM ROMERO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01428-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de MIGUEL  ANGEL  FONSECA  FONSECA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.171.809,  en  contra  de LUZ MYRIAM ROMERO SANCHEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.550.112, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) ONCE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA
PESOS M/CTE $11’074.230.oo, por concepto de capital de la obligación contenida
en la letra de cambio sin número de fecha 1° de junio del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -1° de diciembre del año 2022-
hasta que se haga efectivo su pago.

c) Por los intereses interés de plazo causados desde el 1° de junio del año
2022 hasta el 30 de noviembre del año 2022, liquidados al 2% sin superar la tasa
máxima certificada por la Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. DORA ESPERANZA JARAMILLO CUBILLOS identificada con cédula de
ciudadanía No. 35.316.854 y de tarjeta profesional No. 36.930 del C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CLARA  ELENA  MEDINA  DE  BONILLA  contra  NASLY  YOHANA  SEGURA
MORON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01112-00.

Conforme a las previsiones del  Acuerdo PCSJA20-11632 expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura y la Circular DESAJBOC-82 de la Dirección
Ejecutiva  Seccional  de  Administración  Judicial  Bogotá-Cundinamarca,  por
Secretaría REMITASE de forma prioritaria el proceso de la referencia a la Oficina
de Ejecución Civil de Bogotá, a fin de allí se adelante la respectiva diligencia de
remate invocada por el actor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN
FUTURO  EN  INTERVENCIÓN  contra  MARITZA  MERCEDES  MONSALVO
NUÑEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01332-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
22 de agosto del año 2023, toda vez que no fue atendida en debida forma la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: presentar en debida
forma las  pretensiones de la  demanda,  esto es atendiendo la  literalidad de la
obligación incorporada en el  pagaré No. 32943, pues la misma fue pactado por
instalamentos, razón por la que debía presentar las pretensiones en términos de
capital cuotas vencidas y las que pretendía acelerar, además por aparte del valor
del  interés  corriente  por  cada  cuota  y,  finalmente  los  intereses  moratorios
debidamente determinados..

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CRÉDITO  BUEN
FUTURO  EN  INTERVENCIÓN  contra  ROSA  HORTENCIA  FIGUEROA  POLO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01366-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
22 de agosto del año 2023, toda vez que no fue atendida en debida forma la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: presentar en debida
forma las  pretensiones de la  demanda,  esto es atendiendo la  literalidad de la
obligación incorporada en el  pagaré No. 35362, pues la misma fue pactado por
instalamentos, razón por la que debía presentar las pretensiones en términos de
capital cuotas vencidas y las que pretendía acelerar, además por aparte del valor
del  interés  corriente  por  cada  cuota  y,  finalmente  los  intereses  moratorios
debidamente determinados..

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de RONALD GUTIERREZ JIMENEZ contra JHON JAIRO
MARTÍNEZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01404-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JHON  JAIRO  MARTÍNEZ  GUTIERREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 11.228.724, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $20’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S., ESP., contra
ARTURO SALCEDO LUCAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01430-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1324641, denunciado  como  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es ARTURO  SALCEDO  LUCAS
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.311.562.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S.,  ESP.,  contra
ARTURO SALCEDO LUCAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01430-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  PROMOAMBIENTAL  DISTRITO  S.A.S.,  ESP.,  identificado  con  NIT.
901.145.808-5, en contra ARTURO SALCEDO LUCAS identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.311.562, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -facturas de venta-.2:

a)  CATORCE  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL
TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE $14’538.310.oo, por  concepto  de  capital
insoluto de la obligación contenidas en la factura de servicio público de aseo No.
106287533.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible -13
de mayo del año 2023- y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

c) Por los servicios mensuales de aseo que en lo sucesivo se causen, así
como sus respectivos intereses a la tasa máxima legal permitida, de acuerdo con
las  fluctuaciones  que  mes  a  mes  certifique  la  Superintendencia  Financiera,
acreditándose ello,  desde la  fecha en que se haga exigible  cada una y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  FABIAN ANDRES TORRES LOBO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.015.998.706 y de tarjeta profesional No. 315.286 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., contra HORLAY
STIVEN MORENO ASPRILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01432-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  HORLAY  STIVEN  MORENO  ASPRILLA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.426.112, en POLICIA NACIONAL.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida  a  la  suma de  $20’000.000.oo  m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., contra HORLAY
STIVEN MORENO ASPRILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01432-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 901.499.962-
0, en contra de  HORLAY STIVEN MORENO ASPRILLA identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.077.426.112, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE $7’147.336.00, por concepto de capital insoluto
contenido en el pagaré No. 22655244.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -22 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) UN MILLÓN CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS
M/CTE  $1’004.689.00,  por  concepto  de  intereses  corrientes  contenidos  en  el
pagaré No. 22655244.

d) UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL  CIENTO OCHENTA Y
DOS  PESOS  M/CTE  $1’940.182.00,  por  concepto  de  gastos,  honorarios,
comisiones, seguros, impuestos o cualquier otro concepto, causados y pendientes
de pagos, contenidos en el pagaré No. 22655244.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.579.766 y de tarjeta profesional No. 246.738 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO
CREDIFLORES contra ALVARO SANCHEZ BUSTOS y otros. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01433-001  

Muy  a  pesar  de  que  la  presente  demanda ya  fue  inadmitida,  advierte  el
Despacho que, en el escrito de subsanación, el extremo ejecutante modificó las
pretensiones de la demanda conforme al plan de pagos aportado, superando el
valor pretendido inicialmente en el libelo demandatorio.

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que, en el término de
ejecutoria  de este proveído,  precise el  valor  total  al  que ascienden las cuotas
vencidas y no pagadas por el extremo demandado, y las fechas de exigibilidad de
cada instalamento. 

Aunado a ello deberá precisar si el demandado adeuda la cuota causada el
11/01/2011,  y  precisar  la  razón por  la  que se pretende el  pago de una suma
superior  a  la  referida  en  la  tabla  de  amortización  de  crédito  aportada
($103.590.oo).

Además, deberá ampliar los hechos del libelo, en el sentido de indicar si el
demandado pagó algún instalamento de la obligación incorporada en el pagaré
No.  1001500388,  teniendo  en  cuenta  que  en  la  subsanación  de  la  demanda
reformuló  las  pretensiones  por  un  valor  muy  superior  al  capital  pretendido
inicialmente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO. Exp.  11001-41-89-039-2023-01454-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es
DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.019.099.241, en EVENTOS Y DESARROLLO EVEDESA S.A.S., teniendo
en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.019.099.241, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO. Exp.  11001-41-89-039-2023-01454-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA, identificado  con  NIT.
890.981.395-1,  en  contra  de  DANIEL  FELIPE  SANCHEZ  MALDONADO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.099.241, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS  DIEZ  PESOS
M/CTE $981.310.oo, por concepto de 5 cuotas causadas entre el mes de abril
hasta agosto del año que transcurre, contenidas en el pagaré No. B000221887.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada una se hizo exigible hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

c) CUATRO  MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE $4´334.987.oo, por concepto
de capital acelerado contenido en el pagaré No. B000221887.

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

e) CIENTO  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y
CINCO PESOS M/CTE $194.555.oo., por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Téngase  en  cuenta  que  la  Dra. SANDRA  MILENA  BELLO  ARIAS
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.865.822 y tarjeta profesional No.
323.966 del C.S.J., quien actúa en razón al endoso para el cobro judicial otorgado
por la parte demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   098   hoy   6 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir, $46’400.000,00 m/cte.
	En un estudio del plenario, se desprende que las pretensiones de la demanda, ascienden a la suma de $77’348.326.65 m/cte., sin incluir los respectivos intereses de mora y plazo, razón por la que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.
	Aunado a lo anterior, se desprende que el artículo 25 del Estatuto Civil, estableció que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.
	En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.
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	Notifíquese,

